RES.N° 2703/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0004816, Ent.N° 3705/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 41/2016, cuyo objeto es el “Suministro de gases de uso hospitalario”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente por hasta cuatro (4) períodos consecutivos de hasta seis (6) meses cada uno;
 RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16 de febrero de 2016, se presentaron las firmas: AGA SA, AIR LIQUIDE URUGUAY SA y  PRAXAIR URUGUAY LIMITADA; 

 2) que se convocó a mejora de ofertas, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, presentando mejoras dos de las tres firmas oferentes, según Acta de fecha  25 de mayo de 2016;
 3) que con fecha 13 de junio de 2016, la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) establece una recomendación de pre-adjudicación, expresando que la misma se basa en las actuaciones de las Comisiones Técnica y Económica, en los criterios de mejor precio ofertado, única oferta válida, ajuste a las necesidades requeridas y opinión técnica especializada;
4) que consta Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) Nº 66/016, de fecha 29 de junio de 2016, adjudicando el Llamado de acuerdo a los detalles que lucen en los Anexos I a V      adjuntos, que forman parte de esta Resolución, por la suma total de hasta        $ 15:292.307, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno. Dicho monto se discrimina por empresa de la siguiente manera: AGA S.A., $ 5:948.442,28; AIR LIQUIDE URUGUAY S.A., $ 8:359.860,99; PRAXAIR URUGUAY S.A., $ 984.003,91. Por el numeral segundo de la parte resolutiva se declara no consideradas las ofertas consignadas en el Anexo II. Por el numeral tercero, se declaran desiertos los ítems que se detallan en el Anexo III, los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores de la UCA. Cada uno de los Organismos adquirentes, será responsable de la ejecución y la efectiva adquisición de la cantidad mínima adjudicada por cada item, según lo dispuesto por el Artículo 21 de la Ley Nº 19.149 de 11 de noviembre de 2013, indicándose el detalle de las cantidades a adquirir por cada uno de ellos en el Anexo V. Los precios se actualizarán en la forma y plazos detallados en el PCP, según las necesidades de cada Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas especiales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores/as Delegados y/o Auditores destacados en: Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de      Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Interior y    Universidad de la República, la intervención de los gastos por los montos de: $ 11:970.561,86; $ 10.695,62; $ 182.998,20; $ 1:960.655,15;               $ 117.819,79; $ 286.495,04 y $ 763.081,52, respectivamente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los Contadores/as  Delegados y/o Auditores respectivos;
3) Oficiar a los Organismos destinatarios en el término de la presente; y 
4) Devolver las actuaciones.
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